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TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  

Se fija el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) en lista 
de traslado Nº 002 LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO de conformidad con 
el art. 446 del Cód General del Proceso presentada por las partes.  

 

 

 

MARÍA LORENA QUINTERO ARCILA 
Secretaria. 






